
07/17520

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Secretaría General

Resolución de 20 de diciembre de 2007, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden EDU/49/2007, de 12 de septiembre, por la
que se establecen las bases reguladoras y se convocan
subvenciones para las Confederaciones y Federaciones
de Asociaciones de Padres/Madres de Alumnos de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto,
apartado segundo de la Orden referida, al amparo del
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en cumplimiento de las fun-
ciones atribuidas a esta Secretaría General en el artículo
58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar
en el BOC, para general conocimiento, la resolución de la
excelentísima Sra. consejera de Educación de 18 de
diciembre de 2007 de concesión de subvenciones.

La subvenciones concedidas, detalladas a continua-
ción, y gestionadas a través de la Dirección General de
Formación Profesional y Educación Permanente, se finan-
ciarán, por importe de 24.000 euros. con cargo a la apli-
cación presupuestaria 2007.09.06.322A.484 de los presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria para el año 2007, a favor de los beneficiarios
que a continuación se indican:

CÓDIGO ENTIDAD MUNICIPIO IMPORTE CONCEDIDO

2007FAP10001 FAPA SANTANDER 16.800
2007FAP10002 CONCAPA SANTANDER 7.200

Santander, 20 de diciembre de 2007.–El secretario
general de Educación, Ricardo Rasilla Pacheco.
07/17366

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Secretaría General

Resolución de 20 de diciembre de 2007, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden EDU/48/2007, de 12 de septiembre, por la
que se establecen las bases reguladoras y se convocan
subvenciones destinadas a Organizaciones Sindicales
con representación en la Junta de Personal Docente de
Enseñanza no Universitaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto,
apartado segundo de la Orden referida, al amparo del
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en cumplimiento de las fun-
ciones atribuidas a esta Secretaría General en el artículo
58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar
en el BOC, para general conocimiento, la resolución de la
excelentísima Sra. consejera de Educación de 18 de
diciembre de 2007 de concesión de subvenciones.

Las subvenciones concedidas, detalladas a continua-
ción, y gestionadas a través de la Dirección General de
Formación Profesional y Educación Permanente, se finan-
ciarán, por importe de 31.000 euros. con cargo a la apli-
cación presupuestaria 2007.09.06.322A.484 de los presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria para el año 2007, a favor de los beneficiarios
que a continuación se indican:

CÓDIGO ENTIDAD MUNICIPIO IMPORTE 
CONCEDIDO

2007SIN10001 STEC SANTANDER 9.708
2007SIN10002 ANPE SANTANDER 7.645
2007SIN10003 CC.OO. SANTANDER 5.065
2007SIN10004 FETE-UGT SANTANDER 4.549
2007SIN10005 CSI-CSIF SANTANDER 4.033

Santander, 20 de diciembre de 2007.–El secretario
general de Educación, Ricardo Rasilla Pacheco.
07/17367

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

Información pública de expediente para adecuación de
finca mediante relleno de tierras, en Pámanes.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
116.1.b) de la Ley 2/2001 de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria,
se somete a información pública, por período de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la inserción de este
anuncio en el BOC, el expediente promovido por don
Ángel Navedo Quintanilla, para adecuación de finca
mediante relleno de tierras, ubicada en el polígono 7, par-
cela 6, de Concentración Parcelaria de Pámanes, perte-
neciente al término municipal de Liérganes.

La documentación correspondiente queda expuesta
durante dicho plazo en la Secretaría de este Ayun-
tamiento de Liérganes.

Liérganes, 13 de agosto de 2007.–El alcalde, Ángel
Bordas García.
07/11748

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Información pública de aprobación inicial del Proyecto de
Compensación de la Unidad de Actuación B-2, en Barreda.

Por resolución de la Alcaldía 2007004107 de fecha 19
de diciembre de 2007, se ha acordado aprobar inicial-
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Para que conste y sirva de justificación ante la Consejería de Medio Ambiente, suscribo la presente,

en............................................ a..............de..............................de 2008.

Fdo.: ........................ 

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE



mente el Proyecto de Compensación de la Unidad de
Actuación B-2, en Barreda, sometiendo el expediente a
información pública por plazo de veinte días, contados a
partir de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
Cantabria, al objeto de que por los interesados pueda
consultarse en la Gerencia de Urbanismo Municipal y pre-
sentar las alegaciones que se estimen pertinentes.

Torrelavega, 19 de diciembre de 2007.–La alcaldesa
presidenta, Blanca Rosa Gómez Morante.
07/17450

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Direccion General de Medio Ambiente

Resolución de 27 de diciembre de 2007, por la que se
acuerda someter a información pública varios proyectos
promovidos para la obtención de la autorización ambien-
tal integrada en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control
Integrados de la Contaminación, y la Ley de Cantabria
17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental
Integrado, tienen por objeto evitar o, cuando ello no sea
posible, reducir y controlar la contaminación de la atmós-
fera, del agua y del suelo, mediante el establecimiento de
un sistema de prevención y control integrados de la con-
taminación, con el fin de alcanzar una elevada protección
del medio ambiente en su conjunto.

De conformidad con lo establecido en las citadas Leyes,
se somete a autorización ambiental integrada la cons-
trucción, montaje, explotación o traslado, así como la modi-
ficación sustancial, de las instalaciones en las que se desa-
rrollen alguna de las actividades incluidas respectivamente
en los anejo 1 y A, resultando que la finalidad de la autoriza-
ción ambiental integrada es establecer todas aquellas con-
diciones que garanticen el cumplimiento del objeto de la
norma por parte de las instalaciones sometidas a ella, a tra-
vés de un procedimiento que asegure la coordinación de las
distintas Administraciones Públicas que deben intervenir en
la concesión de dicha autorización para agilizar trámites y
reducir las cargas administrativas de los particulares.

A este respecto, y de conformidad con lo dispuesto en la
disposición transitoria primera de la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y de
la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control
Ambiental Integrado, los titulares de instalaciones existentes
deben adaptarse a la misma antes del 30 de octubre de 2007,
fecha en la que deberán contar con la pertinente autorización
ambiental integrada, plazo este ampliado hasta el 30 de abril
de 2008 para aquellas instalaciones que solicitaron la autori-
zación con anterioridad al 1 de enero de 2007, por la disposi-
ción final sexta de la Ley 42/2007, de 22 de noviembre, de
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Considerando que las empresas relacionadas en el
anexo de la presente Resolución han solicitado ante la
Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de
Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria el otorga-
miento de autorización ambiental integrada de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en
la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de
Control Ambiental Integrado.

Considerando que de conformidad con lo previsto en el
artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención
y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo
18 de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre,
de Control Ambiental Integrado, procede acordar la aper-
tura de un periodo de información pública de los proyectos
relacionados en el anexo de la presente Resolución, cuyo
objeto es la obtención de la autorización ambiental inte-
grada, y a los efectos, en su caso, de los procedimientos
incluidos en la tramitación de la autorización como la
declaración de impacto ambiental, la autorización de los
vertidos a dominio público hidráulico de cuencas intraco-
munitarias y al dominio público marítimo-terrestre, y la tra-
mitación de la licencia municipal de actividades, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

El período de información pública se abre a los efectos
establecidos en la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de
diciembre, de Control Ambiental Integrado, la Ley 16/2002,
de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la
Contaminación, y el Real Decreto 509/2007, de 20 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y
ejecución de la Ley anterior, y en su caso, el Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
en su caso, el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Aguas y la Ley 22/1988, de 28 de julio de Costas, y en su
caso, el Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y demás norma-
tiva de general y especial aplicación. A tal efecto, la docu-
mentación que se somete a información pública incluye, en
su caso, el estudio de impacto ambiental así como cuanta
documentación es preceptiva de acuerdo con lo dispuesto
en las Leyes antecitadas.

En virtud de todo lo anterior, 

RESUELVO
Someter al trámite de información pública, por un

período de 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente
al de la fecha de publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de Cantabria los proyectos promovidos
para la obtención de la autorización ambiental integrada
relacionados en el anexo en orden a la presentación de
cuantas alegaciones se estimen oportunas.

Las alegaciones podrán presentarse en el Registro de
la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de
Cantabria (calle Lealtad 24, Santander) o en cualquiera de
los lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

A efectos de cumplimentar lo previsto en el artículo ante-
rior, los proyectos se encontrarán disponibles en formato
papel y soporte digital en la sede de la Dirección General
de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente
del Gobierno de Cantabria, calle Lealtad 24, Santander.

Santander, 27 de diciembre de 2007.–La subdirectora
general de Medio Ambiente, María Carmen Cuesta Bustillo.
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EMPRESA PROYECTO EPIGRAFE Nº EXPTE UBICACION 

COGECAN 
Planta de cogeneración con carbón, con una 
capacidad de 136 Mw de potencia térmica y
44,88 Mw de potencia eléctrica 

1.1.b AAI/041/2006 TORRELAVEGA

SNIACE COGENERACIÓN,
S.A.

Planta de Cogeneración de Gas Natural con 
una capacidad de 251’49 Mw de potencia
térmica y 83 Mw de potencia eléctrica 

1.1.b AAI/051/2006 TORRELAVEGA

NISSAN MOTOR IBÉRICA,
S.L.

Instalaciones para la fabricación de piezas de
fundición con una capacidad de fundición de
600 t/día y de consumo de disolventes de 65 
t/año

2.4 AAI/036/2006 LOS CORRALES DE BUELNA


